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• Cuerpo del reglamento

• Regulaciones salidas 

pedagógicas

• Procedimiento de “debido 

proceso” ante faltas que 

implican aplicación de aula 

segura

• Tabla de faltas, medidas y 

sanciones



• Incorporación tabla de 

faltas y medidas con 

madres, padres y 

apoderados/as

• Faltas de funcionarios/as

• Actualización de 

protocolos

Puntos clave



AULA SEGURA

• Se ha sintetizado el proceso y se ha 
descrito punto por punto los pasos que 
se deben seguir ante la aplicación de 
una posible expulsión o cancelación de 
matrícula. Clarificando plazos concretos 
para cada etapa.



TABLAS DE FALTAS

• Se han reorganizado las faltas divididas 
en 3 cuadros distintos para distinguir las 
faltas leves, de las graves y gravísimas. 

• Se han incorporado las columnas de las 
personas responsables del seguimiento 
de las medidas formativas, no solo de la 
activación 



TABLAS DE FALTAS

• Se ha separado en columnas distintas las 
sanciones de las medidas formativas. 

• Se incorporaron más medidas formativas. 
• Se incorporó en las faltas graves y gravísimas 

el listado de sanciones que se podrían aplicar 
para evitar restricciones o limitaciones. 



• Se han redactado las mismas faltas que 
estaban de una manera más genérica para 
una identificación más eficiente de las faltas 
que impidan “entramparse” en conceptos. 

• Se han incorporado algunas faltas en 
relación al mal uso del espacio o utensilios 
del laboratorio.

TABLAS DE FALTAS



FALTAS APODERADOS/AS

• Se han incorporado faltas que dicen relación 
con conductas de apoderados/as. 

• En estas se han establecido las distintas 
medidas que se pueden adoptar dentro de 
las que se pueden mencionar  

•



FALTAS APODERADOS/AS

• Amonestación verbal o escrita., solicitud de disculpas 
públicas o privadas, Limitación de la participación en 
actividades escolares. 

• Cambio de apoderado/a responsable ante el 
establecimiento. 

• Denuncia ante organismos competentes, en caso de 
constituir una infracción legal.



• Plan Integral de Seguridad 

Escolar 

• Protocolo de prevención y 

actuación ante situaciones de 

acoso y violencia escolar  

•  Protocolo ante ideación y 

conductas suicidas en niñas, 

niños y adolescentes.

PROTOCOLOS 
ACTUALIZADOS



• Protocolo de actuación ante 

consumo, porte o tráfico de 

alcohol o drogas al interior del 

establecimiento.  

• Protocolo de actuación ante el 

porte y/o uso de armas.

PROTOCOLOS 
ACTUALIZADOS



• Protocolo uso de laboratorio 

científico. 

• Protocolo de actuación ante 

situaciones de crisis (agresiones o 

desregulaciones que atenten 

contra la seguridad de la 

comunidad educativa.

PROTOCOLOS 
INCORPORADOS
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ARTÍCULO N°13: 

1. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN PERTINENTES Y ALINEADOS AL CURRÍCULUM, TALES COMO 

PRUEBAS ESCRITAS, PRODUCTOS, PROYECTOS, PRESENTACIONES ORALES, RÚBRICAS U OTROS 

INSTRUMENTOS VALIDADOS POR EL EQUIPO DOCENTE. 

2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN CLAROS Y CONOCIDOS POR LOS ESTUDIANTES, INFORMADOS 

PREVIAMENTE AL DESARROLLO DE LA EVALUACIÓN, INCLUYENDO INDICADORES, PUNTAJES, 

NIVELES DE LOGRO Y ESTÁNDARES DE DESEMPEÑO. 

3. APLICACIÓN EN PLAZOS CONOCIDOS, DEFINIDOS EN LA PLANIFICACIÓN ANUAL O 

COMUNICADOS OPORTUNAMENTE A ESTUDIANTES Y APODERADOS.



1.Retroalimentación oportuna y formativa, que permita a estudiantes y familias conocer los 

avances, dificultades y brechas respecto de los aprendizajes esperados. 

2.Registro de resultados en el Libro de Clases, asegurando coherencia con los indicadores 

evaluados y resguardando la transparencia del proceso. 

3.Medidas de apoyo para estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (NEE), 

considerando adecuaciones curriculares y evaluativas según Decreto 83 y disposiciones 

institucionales. 

4.Instancias de recuperación o reevaluación, para estudiantes que no puedan rendir la 

evaluación por causas justificadas o que requieran demostrar nuevamente el logro de 

aprendizajes esenciales.














